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Se «osrrihí* á fute BoVlín, qne 
« l e Ion mirrcoirH >• sál>aii<h, «-n 
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L» pporinriaí « 43 retlr-i 
a] mes tranci» ile porte. 

Los avisos ú arlirulin se remi« 
tirati a la redarcion francos i|¿ 
porte , sin cu j o reijuiaitu no se 
recibirán. 

©1P3CIA3, 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 
GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular núm. iii. 
En la gaceta de Madrid de i-¡ del corriente, 

nüm. 928 se insería el Real decreto siguiente. 
Deseando dar á la promulgación de la Cons-

titución de la monarquía española toda la so-
lemnidad que tan digno é importable • acto re-
quiere, y consiguiente a lo acordado por las 
Cortes en 20 de Majo ti! limo de conformidad 
con el Gobierno, lie venido en nontbre de mi 
augusta Bija la Reina Doña Isabel 11 eu decre-
tar lo siguiente: 

.Artículo Al recibirse la Constitución en 
los pacL'os del reino,.el gefe político, ó don-
de no le haya el alcalde primero constitucional, 
de acuerdo con el ayuntamiento señalará un dia 
para hacer la prt«n5lgaci«in solcmue de - la 
Constitución en el pan je ó parajes roas públí— 
l>licos y acostombradós , con toda ta ostenta-
do « que permitan las crrcustancias locales asis-
tiendo todas las autoridades y empicados, le-
yéndose en. alta voz tóbala Constitución, y en 
seguida el Keal.mnndWiroto para so observan-
cia. £n este dia babrá repique general de cam-
panas, iluimnacjon^Tsalras de aitillrría donde 
corresponda, y dentas festejos públicos qoe los 
apuntamientos dispongan. 

Art: 2.0 E;i Madrid se vertucará ta promol-
gacion ante dieba en el mismo dia en que Yo 
iure la. Constitución en las Co'rtes-

Art. -3.° En el primer dia festivo inmediato 
se reunirán los vecinos en la parroquia, asis-
tiendo el ayuntamiento, las autoridades y em-
picados públicos. En «1 pueblo donde bayá dos 
9 mSíS pairovjuias se distribuirán el gefe políti-

co, los alcaldes constitucionales y regidores, def 
modo que en ninguna falte uno de ellos que. 
ocupe la presidencia. Se eclébrairá una misa so-
lemne de acción de gracias; se leerá la Consti-
tución antes del ofertorio; se hará por el curtf 
párroco o por el que este designe una breve 
exhortación correspondiente al objeto; despues 
de concluida la misa se prestará juramento poc. 
todos los vecinos y el clero , á una voz y sin 
preferencia alguna, de guardar la Constitución 
bajo la formula siguiente: „¿Juráis por Dios y} 
por los santos Evangelios guardar la Constitución' 
de la monarquía española, decretada y sancio-
nada por las Corles generales en 1807., y ser. 
fieles ala Reina?,, A lo que responderán todos 
los concurrentes: ,,Si juramos,,, y se canta-
rá el 2e Deurn. De este aclo solemne se remi-
tirá testimonio al ministerio de la Goberaacioa: 
de la Península de vuestro cargo por conducto 
del Gefe político de cada provincia. 

Ar t 4.0 Los- tribunales de cualquiera cla-
se, justicias, vireyes, capitanes y comandan-
tes generales, gobernadores, diputaciones pro-
vinciales, ayuntamientos , arzobispos, obispos, 
prelados, cabildos eclesiásticos, universidades y ' 
todas las decías corporaciones y dependecias del 
Gobierno en todo el reino, prestarán el propio ju-
ramento bajo la espresada formula los que nt> 
ejerzan jurisdicción ni autoridad, y .los que lat, 
ejercieren bajo lasiguieule: „¿Juráis por Dios y j 
por los santos evangelios girardary bacer guar-
dar la Constitución de la monarquía españolar 
decretada y sancionada por las Cortes genera-
les eu i 837.., y ser fieles ¿ l a Re¡nu?„ En to-
das las catedrales, colegiatas y universidades 
se celebra ana misa de acción de gracias coa 
Te Deum, despues de lubcr jurado los respec-i 
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